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Puerto Villamil, 31 de enero del 2020 

Ing. 

ROSIBEL ESPERANZA JUMBO JIMENEZ . 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía P € PEMSERP S.A., en sesión llevada a cabo el día de-hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo y nombrarlo a usted como PRESIDENTA de la Compañia, 

gestión que la desempeñará por el período de CINCO AÑOS (5), a partir de la 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Isabela, con 

los deberes y atribuciones determinados en el objeto social. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía P €: 

PEMSERP S.A., cuya Escritura Pública de Constitución se otorgó ante la Notaria 

Pública del Cantón San Cristóbal Dra. María Tasipanta Guanotasig, el 31 de enero del 

año 2020. A 

  

Le auguro éxito en el desempeño de sús funciones. 
Atentamente, o ; 

Ing. E Pullaguari Macas 

GERENTE GENERAL 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía P € PEMSERP $.A., y agradezco 

el nombramiento que antecede. Puerto Villamil, 31 de enero del 2020. 

ING. ROSIBEL ESPERANZA JUMBO JIMENEZ 

CC. 110455088-2
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Isabela 

Av.Antonio Gil y 16 de Marzo 

Número de Repertorio:2020-105 
  

  

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ISABELA, conforme a la 

solicitud del servicio INSCRIPCIONES-MERCANTIL con número: 2020- 105 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto (s): 

1.- Con fecha Cinco de Febrero de Dos Mil Veinte queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de tomo 001 

de fojas 92 a 96 con el número de inscripción 101 celebrado entre: 

([COMPAÑIA P £ PEMSERP S.A en calidad de COMPAÑÍA], [JUMBO JIMENEZ ROSIBEL 

ESPERANZA con estado civil Casado* en calidad de PRESIDENTE]). 

    
    

  

OPIEDAD REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MEHERBANDOE!S 
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